MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1868
VISTO:
[bookmark: _Hlk226615921]	El deterioro de diversas arterias de la ciudad que cuentan con cordón cuneta, y la necesidad de garantizar condiciones adecuadas de transitabilidad, y;
CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]		Que numerosas calles presentan baches, hundimientos y deformaciones que generan acumulación de agua en días de lluvia;
		Que esta situación provoca anegamientos (“charqueado”), dificultando la circulación y afectando la seguridad vial;
		Que los pozos existentes representan un riesgo concreto para ciclistas, motociclistas y automovilistas;
		Que el estado actual de las arterias impacta negativamente en la calidad de vida de los vecinos;
		Que el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura vial es responsabilidad del Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas competentes;		
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal la ejecución de un plan de mantenimiento y reparación de las arterias con cordón cuneta que presenten deterioro en la ciudad.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase la realización de un relevamiento integral que identifique las calles afectadas, determinando prioridades de intervención.
[bookmark: _Hlk227650982]ARTÍCULO 3º).- Dispónese la reparación de baches, nivelación de calzada y adecuación del escurrimiento del agua, a fin de evitar la acumulación en días de lluvia.
[bookmark: _Hlk227652218]ARTÍCULO 4º).- Solicítase la implementación de un cronograma de trabajos que permita una intervención ordenada y sostenida en el tiempo.
ARTÍCULO 5º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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